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En atención al trámite procesal adelantado hasta la fecha y visto el informe 
secretarial que antecede, el juzgado,  

 
RESUELVE 

 

PRIMERO: REQUERIR a EMPUCOL E.S.P., para que, a través de su apoderado y 

dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación por estado de esta 

providencia, acredite el trámite dado a la orden impartida en el numeral segundo del 

auto calendado el 13 de febrero de 2023 y por ende, ponga en conocimiento del 

trabajador el pago realizado a órdenes de este Despacho y a su favor.  

 

Secretaría comunique esta decisión, además de la notificación por estado, a través 

de comunicación dirigida a través del correo electrónico aportado por el apoderado 

de la parte actora. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

ANGÉLICA MARÍA SABIO LOZANO 
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